
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÀ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
 Bogotá, ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Dentro del proceso de la referencia, el apoderado de la parte actora presentó solicitud de 

retiro de demanda y con posterioridad solicita copia del auto admisorio de la demanda; en 

consecuencia, se requiere al apoderado de la parte actora para que informe si insiste en el 

retiro del libelo, o en caso de que manifieste lo contrario, se le envíe copia del auto admisorio 

de la demanda. 

Para aclarar la referida situación, se le concede el término de 5 días.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 

JUEZ 
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